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2. Realizar y mantener actualizado el Registro de Bienes Públicos de la 
Fundación Centro Científico Nacional del Ozono. 

3. Cumplir y hacer cumplir el Cronograma de Trabajo dentro del Sistema 
de Información del Registro General de Bienes Públicos. 

4. Velar por el cumplimiento de las normas e instrucciones que dicte la 
Superintendencia de Bienes Públicos. 

5. Ser vigilante de que se dé cumplimiento a la normativa legal vigente 
que rige la materia. 

6. Cualquier otra que le señale la legislación aplicable y las normas 
internas del ente. 

Artículo 3 o . Mediante la presente Providencia Juramento al referido 

ciudadano. 

Artículo 4 o . La presente Providencia Administrativa entrará en vigencia a 

partir de su publicación en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 

Venezuela. 

Conforme a lo dispuesto en el artículo 72 de la Ley Orgánica de 

Procedimientos Administrativos. 

Comuniqúese y publíquese, 

LUIS FERNANDO OJEDA ARENAS 
Presidente de la Fundación Centro Científico Nacional del Ozono 

según consta del Decreto N° 4.355, de fecha 23 de octubre de 2.020, 
publicado en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela 

N° 41.992 de la misma fecha. 
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Y SEGUIMIENTO DE LA GESTIÓN DE GOBIERNO

de las atribuciones conferidas en las Cláusulas Decima Cuarta numerales 1 

y 9; y Decima Séptima, del Acta Constitutiva Estatutaria de la Fundación 

Centro Científico Nacional del Ozono, inscrita por ante el Registro 

Público del Segundo Circuito Municipio Libertador del Distrito Capital en 

fecha Catorce (14) de enero de 2021, bajo el N° 18; Folio 29925 del Tomo 

1 del Protocolo de transcripción del presente año, publicada en la Gaceta 

Oficial de la República Bolivariana de Venezuela N° 42.047, de fecha 14 de 

enero de 2020; en concordancia con lo establecido en el artículo 55 del 

Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley de Reforma Parcial del Decreto 

con Rango, Valor y Fuerza de Ley Orgánica de Bienes Públicos, en 

proporción con el numeral 5, del artículo 5 de la Ley del Estatuto de la 

Función Pública, publicada en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 

Venezuela N° 37.522 de fecha 06 de septiembre de 2.002, en 

concordancia con lo establecido en el artículo 17 de la Ley Orgánica de 

Procedimientos Administrativos, dicta la siguiente, 

PROVIDENCIA ADMINISTRATIVA: 

Artículo I o . Se designa al ciudadano LUIS ALFREDO PEREIRA 
BELANDRIA, titular de la cédula de identidad N° V-6.228.261, como 

REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
MINISTERIO DEL PODER POPULAR DEL DESPACHO DE LA 

PRESIDENCIA Y SEGUIMIENTO DE LA GESTION DE GOBIERNO 
FUNDACIÓN CENTRO CIENTÍFICO NACIONAL DEL OZONO 

Caracas, veintinueve (29) de diciembre de 2021 

PROVIDENCIA ADMINISTRATIVA N° 17/2021 
AÑOS 211°, 162° y 22° 

Quien suscribe, LUIS FERNANDO OJEDA ARENAS, titular de la Cédula 

de Identidad N° V-8.844.442, procediendo en mi condición de 

Presidente de la Fundación Centro Científico Nacional del Ozono, 
carácter que consta en el Decreto N° 4.355, de fecha 23 de octubre de 

2.020, publicado en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 

Venezuela N° 41.992 de la misma fecha, ente adscrito al Ministerio del 

Poder Popular del Despacho de la Presidencia y Seguimiento de la Gestión 

de Gobierno; autorizada su creación según consta del Decreto N° 4.303, 

de fecha 13 de septiembre de 2020, publicado en la Gaceta Oficial de la 

República Bolivariana de Venezuela N° 41.992, de fecha 14 de septiembre 

de 2020; variada su adscripción según consta del Decreto N° 4.355, de 

fecha 23 de octubre de 2.020, publicado en la Gaceta Oficial de la 

República Bolivariana de Venezuela N° 41.992 de la misma fecha, en uso 

de las atribuciones conferidas en las Cláusulas Decima Cuarta numerales 1 

RESPONSABLE PATRIMONIAL DE LOS BIENES de la Fundación 

Centro Científico Nacional del Ozono, ente adscrito al Ministerio del 

Poder Popular del Despacho de la Presidencia y Seguimiento de la Gestión 

de Gobierno, con las competencias inherentes al referido cargo, de 

conformidad con el ordenamiento jurídico vigente. 

Artículo 2 o. El Responsable Patrimonial de los Bienes de la Fundación 
Centro Científico Nacional del Ozono, tendrá, entre otras, las siguientes 
atribuciones: 

1. Ejercer la adecuada coordinación entre la Unidad encargada de llevar el 
Registro de los bienes públicos de la Fundación Centro Científico Nacional 
del Ozono, y la Superintendencia de Bienes Públicos, (SUDEBIP). 
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MINISTERIO DEL PODER POPULAR
PARA LA DEFENSA Y PARA RELACIONES

INTERIORES, JUSTICIA Y PAZ

MINISTERIO DEL PODER POPULAR
PARA RELACIONES INTERIORES,

JUSTICIA Y PAZ

Nº ,- 0 1 9 3 

REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
MINISTERIO DEL PODER POPULAR PARA 

RELACIONES INTERIORES, JUSTICIA Y PAZ 
DESPACHO .DEL MINISTRO 

'111 O 11.e."10 u .,,o 
&.LJ. I .a.U& J &...::. 

RESOLUCIÓN 
Fecha 3 0 DIC 2021

El Ministro del Poder Popular para Relaciones Interiores, Justicia y Paz, REMIGIO 
CEBALLOS ICHASO, designado mediante Decreto Nº 4.565, de fecha 19 de agosto de
2021, publicado en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela Nº 6.638 
Extraordinario de la misma fecha; en ejercicio de las competencias que le confiere lo 
dispuesto en los artículos 65 y 78, numerales 19 y 27 del Decreto Nº 1.424 con Rango, 
Valor y Fuerza de Ley Orgánica de la Administración Pública de fecha 17 de noviembre 
de 2014; de conformidad con lo establecido en el artículo 5, numeral 2, artículo 20 
numeral 6 de la Ley del Estatuto de la Función Pública; en concordancia con lo 
establecido en los artículos 2, 34 y 37 del Decreto Nº 1.624, contentivo del Reglamento 
Orgánico del Ministerio del Poder Popular para Relaciones Interiores, Justicia y Paz, 
publicado en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela Nº 6.175 
Extraordinario, de fecha 20 de febrero de 2015, reimpreso por error material en la 
Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela Nº 40.627, de fecha 24 de marzo 
de 2015; de conformidad con lo establecido en los artículos 15 y 16 del Decreto Nº

3.277, mediante el cual se dicta la Reforma Parcial del Decreto Nº 592, de fecha 19 de 
noviembre de 2013, en el cual se crea el Servicio Especializado para la Administración 
y Enajenación de Bienes Asegurados o Incautados, Decomisados y Confiscados, 
dependiente de la Oficina Nacional contra la Delincuencia Organizada y Financiamiento 
al Terrorismo, publicado en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela 
Nº 6.364, Extraordinario de fecha 16 de febrero de 2018, 

RESUELVE 
Artículo 1. Se designan como integrantes del Consejo Directivo del Servicio 
Especializado para la Administración y Enajenación de Bienes Asegurados o 
Incautados, Decomisados y Confiscados (SEB), servicio desconcentrado sin
personalidad jurídica, dependiente de la Oficina Nacional contra la Delincuencia 
Organizada y Financiamiento al Terrorismo, e incorporado a la estructura organizativa 
de este Ministerio, a los ciudadanos que se mencionan a continuación, quedando 
constituido de la siguiente manera: 

··Nombr�si�pei!idos
' ' ·' " '• '  . ' ,' "·' , " '• . ' ' 

Joel Adrián Mena Sorett 
Alfredo Antonio Gutiérrez Mendoza 
José Ernesto Patete Escalona 

V-11.308.036 Presidente E 
V-16.935.593 Director General (E) 
V-16.869.355 Director (E) 

Articulo. 2. Los lnb!gtánres designados del Consejo Dlrectlvo . Servido EsP!!ciallzat1opara la Administración y Enajénadón de Blertes Asegurados o ncautados, 
y Confiscados (SEB), deberán cumplir con las atribuciones er1das de conformidad
con el ordenamiento jurfdlco aplicable. 

Artículo 3, Esta Resolución entrara en 
Oflclal de la República Bolivariana de V.v,enezu 

su publicación en la Gaceta 

Comuníquese y publlquese, 
Por el Ejecutivo Nacional, 

_.-;::.:,:;�'.¡::,;:;i/,'' 
;' ? •\.,· \ ,,., 

t�;'.}f;�?i:,;;\,
,,,,,, q //'"' \1 

., ,., 

\ ". 

•,,, ltEMIGIO ·-·•, .,,._/
Ministro del Podi!r•F'opular pa

.· ' '  

B LLCI ICHASO 
Relacl es Interiores, Jusllcia y Paz 
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MINISTERIO DEL PODER POPULAR
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